
CTA NÚM. 138 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA SIETE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 

 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA SIETE DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, CON LA ASISTENCIA DE 40 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, 02 AUSENTES CON AVISO. EL 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 31 DEL MES DE OCTUBRE, 1 Y 2 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON 
ANTERIORIDAD, MISMAS QUE FUERON APROBADAS SU DISPENSA POR 
UNANIMIDAD Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
EL C. PRESIDENTE, SOLICITÓ AL PLENO UN MINUTO DE SILENCIO PARA 
HONRAR AL MAESTRO ISRAEL CAVAZOS GARZA POR SU DECESO, HECHO 
LO ANTERIOR SE CONTINUÓ CON EL ORDEN DEL DÍA. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS C.C. 
DIPUTADOS 
 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
EL C. PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA, A ESTUDIANTES DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, QUE SE ENCUENTRAN EN LA 
GALERÍA DEL RECINTO OFICIAL.  
 

A 
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INFORME DE COMISIONES 
 
LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, SOLICITÓ AL C. 
PRESIDENTE, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA 
DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY 
PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y 
RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES.  
 
LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 8811/LXXIII, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, PARA 
INVESTIGAR Y SANCIONAR POR LAS PRESUNTAS FALTAS A DERECHOS DE 
FORMA INAPROPIADA, REALIZADAS POR DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE NO HA LUGAR, 
INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, LA C. 
DIP. ROSALVA LLANES RIVERA Y EL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  
 
EL C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 8852/LXXIII, QUE CONTIENE 
SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y UN CONSEJERO DE LA JUDICATURA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, POR PRESUNTAS 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES Y 
GARANTÍAS INDIVIDUALES. ACORDANDO QUE ES IMPROCEDENTE. 
INTERVINIERON A FAVOR LA C. DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN 
GONZÁLEZ Y LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 37 VOTOS. 
 
EL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 9774/LXXIV, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL CIUDADANO 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO. ACORDANDO QUE ES 
IMPROCEDENTE. INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. GUILLERMO 
ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ Y EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.  
 
EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 8339/LXXII, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
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REFORMA A LOS ARTÍCULOS 105 Y 108 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DA POR 
ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. OSCAR ALEJANDRO 
FLORES ESCOBAR Y EL C. DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  
 
EL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NÚMERO 10089/LXXIV, QUE 
CONTIENE LA PROPUESTA PARA LA ESTRATEGIA POLICIAL DENOMINADA 
SISTEMA DE INTELIGENCIA DE RESPUESTA DE REACCIÓN RÁPIDA PARA 
ENFRENTAR LA DELINCUENCIA, ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. 
INTERVINIERON A FAVOR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
EL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL Y EL C. DIP. SERGIO 
ARELLANO BALDERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  
 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, SOLICITA EL 
USO DEL SALÓN “BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO 
DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE ESTE 
EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO, PARA REALIZAR LA FERIA DEL 
EMPLEO, EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, QUE REALIZA LA 
SUB-SECRETARIA DEL TRABAJO, INVITANDO A LOS COMPAÑEROS A 
DIFUNDIR EL EVENTO. INTERVINIERON A FAVOR, EL C. DIP. JORGE ALAN 
BLANCO DURÁN, LA C. DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, CON UNA 
PROPUESTA DE INCLUSIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADA 
POR LA DIPUTADA PROMOVENTE Y EL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ 
DÍAZ, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA 
RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
Y LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO.  
 
LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, SOLICITA NOMBRAR 
COMO “BENEMÉRITO DE LA CULTURA” AL CRONISTA ISRAEL CAVAZOS 
GARZA, POR LAS APORTACIONES REALIZADAS DE GRAN IMPORTANCIA AL 
ESTADO, ASIMISMO, SOLICITÓ UN MINUTO DE APLAUSOS POR EL 
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LAMENTABLE FALLECIMIENTO DEL CRONISTA ISRAEL CAVAZOS GARZA. 
HECHO LO ANTERIOR, INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. HÉCTOR 
GARCÍA GARCÍA, EL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y EL C. DIP. 
SERGIO ARELLANO BALDERAS. SE ANEXA ESTE ASUNTO AL EXPEDIENTE 
10385 DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 
EL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA INSTRUYE A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE SOLICITE A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO, QUE DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2016 DEL FIDEICOMISO FUNDIDORA, 
REVISE CON ESPECIAL ATENCIÓN EL DESARROLLO DE MÚLTIPLES 
EVENTOS MASIVOS QUE HAN TENIDO VERIFICATIVO EN ESTE ESPACIO 
DURANTE EL PRESENTE AÑO, A EFECTO DE QUE SE DETERMINE SI LOS 
INGRESOS OBTENIDOS POR LOS MISMOS DE PARTE DE ESTE ORGANISMO, 
CORRESPONDE A LO ESTABLECIDO EN LOS CONVENIOS RESPECTIVOS Y SI 
ÉSTOS CONVENIOS ADEMÁS SON ADECUADOS, PERTINENTES, 
PROPORCIONALES Y JUSTOS PARA LAS FINANZAS DEL PARQUE, DADO EL 
GRAN DETERIORO QUE DE ACUERDO A DIVERSOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN ASÍ COMO DIVERSAS DENUNCIAS CIUDADANAS, SUFRE 
ESTE ESPACIO CADA VEZ QUE SE PRESENTA UN EVENTO MASIVO. EN SU 
CASO SE SOLICITA A ESTE ÓRGANO TÉCNICO SE PROCEDA A DETERMINAR 
LAS RESPONSABILIDADES QUE RESULTEN, O EN SU CASO, INICIAR O 
PROMOVER LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS QUE PROCEDAN, 
ASIMISMO, SE INSTRUYE PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE 
LOS RESULTADOS DE LA REVISIÓN SEÑALADA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD DERIVADOS DE DICHA REVISIÓN. INTERVINIERON A 
FAVOR LA C. DIP. MARIA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, CON UNA 
PROPUESTA DE INCLUSIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, MANIFESTANDO EL 
DIPUTADO PROMOVENTE QUE SE VEA DENTRO DE LA COMISIÓN, EL C. DIP. 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, AGREGANDO UNA PROPUESTA AL PUNTO DE 
ACUERDO, SIENDO ACEPTADO POR EL DIPUTADO PROMOVENTE Y EL C. 
DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

EL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO, MANIFESTANDO QUE DESDE HACE POCO MÁS DE UN 
AÑO LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL HA DADO SEÑALES DE QUERER 
ABATIR LOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN EN LA ZONA METROPOLITANA 
DE MONTERREY, CON UNA EVIDENTE INTENCIÓN DE APLICAR LA 
VERIFICACIÓN VEHICULAR, PRETENDIENDO CON ESTA MEDIDA REDUCIR 
LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO HA SIDO MUY CLARO EN EL RECHAZO A LA MISMA, SOSTENIENDO 
EN REPETIDAS OCASIONES QUE EXISTEN OTRAS FUENTES DE MAYOR 
CONTAMINACIÓN QUE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARTICULARES, 
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TALES COMO LAS PEDRERAS, LAS FÁBRICAS, EL TRANSPORTE PÚBLICO, LA 
INDUSTRIA PETROLERA, ENTRE OTRAS. ESPECIALISTAS, ECOLOGISTA, Y 
ORGANISMOS SOCIALES, HAN CONCLUIDO A TRAVÉS DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS, QUE LA VERIFICACIÓN VEHICULAR ES SÓLO UNA MEDIDA 
RECAUDATORIA QUE NO SIRVE PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN DEL 
AIRE. POR LO QUE REITERARON SU RECHAZO PÚBLICO A LA INTENCIÓN DE 
IMPONER LA VERIFICACIÓN VEHICULAR CON COSTO A LOS 
AUTOMOVILISTAS PARTICULARES, EN LUGAR DE INICIAR UNA 
VERDADERA LUCHA EN CONTRA DE LAS FUENTES MÁS CONTAMINANTES 
QUE EXISTEN EN EL ESTADO. 
 
LA C. DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES QUE SE ENCUENTRAN EN EL RECINTO PARA PRESENTAR 
UN POSICIONAMIENTO, MANIFESTANDO QUE SE ENCUENTRAN A LA ALZA 
EN EL ESTADO LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, E INVITÓ A LOS 
COMPAÑEROS DIPUTADOS A PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO DE 
LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA EXPONENTE: INTERVINIERON A 
FAVOR LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, LA C. DIP. ROSALVA 
LLANES RIVERA Y LA DIP. C. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y 
LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.  
 
LA C. DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, REALIZA UN EXHORTO A LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO DE ESTA SOBERANÍA, 
PARA QUE SOMETA A SU CONSIDERACIÓN LA INSTALACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN “YO SÍ CHOQUE, NO ME CHOCARON” EN EL VESTÍBULO DE 
ESTE RECINTO, DEL DÍA MARTES 22 DE NOVIEMBRE AL DÍA VIERNES 2 DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. 
JORGE ALAN BLANCO DURÁN, LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 
GARCÍA TÉLLEZ Y EL C. DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA,  SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y UN MINUTOS; CITANDO PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE POR M. DE LEY 

 
 
 

DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ 
 
 
 
 
 
C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 
 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ   DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
SÁNCHEZ   
 
 
ACTA NÚM. 138-LXXIV-16. S.O. 
LUNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JONATHAN FIDEL TREVIÑO MORENO Y UN 

GRUPO DE CIUDADANOS,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 144 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LOS VEHÍCULOS QUE NO SEAN DE 

RECIENTE MODELO Y EMITAN NIVELES DE CONTAMINANTES PERMISIBLES 

ESTABLECIDOS, SÓLO PODRÁN CIRCULAR 2 DÍAS A LA SEMANA.  DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES VII Y X DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y TRANSPORTE. 

 

2. OFICIO SIGNADO POR LAS CC. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 

VILLARREAL Y DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, 

PRESIDENTA Y SECRETARIA, RESPECTIVAMENTE, DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL INFORME DEL RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2015 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE APODACA, 

NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES XXVIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

3.  OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, 

DIRECTOR DE RELACIONES CON PODERES LEGISLATIVOS E 

INSTITUCIONES POLÍTICAS, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A 

DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO 
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Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚMEROS 799, 806, 

812 Y 881 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE 

COPIA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 

PROMOVENTES.  

 

 

4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. FRANCISCO QUINTANILLA RUIZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAD INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE SEÑALAMIENTOS VIALES DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA PUBLICIDAD EN LAS VÍAS PÚBLICAS.  DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN  X DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 

 

5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JESÚS GONZÁLEZ RAMÍREZ, INTEGRANTE 

DE ALIANZA CÍVICA NUEVO LEÓN, A.C.,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A INCLUIR LA 

REVOCACIÓN DE MANDATO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9979/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

6. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS GARZA, LIC. 

YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO VANEGAS 

MENCHACA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN JUICIO POLÍTICO EN 

CONTRA DEL C. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR LAS PRESUNTAS 

VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES.  DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 10,226/LXXIV QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 

7. OFICIO NO. SAJAC/1911/2016, SIGNADO POR EL C. LIC. HOMERO 

ANTONIO CANTÚ OCHOA, SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 

ATENCIÓN CIUDADANA,  MEDIANTE EL CUAL POR INSTRUCCIONES DEL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, REMITE EN COPIA SIMPLE EL 

ESCRITO DIRIGIDO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO POR EL C. PROF. 

FAUSTINO CELESTINO MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL COLECTIVO 

MAESTROS DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SE HACE LLEGAR EN 

COPIAS SIMPLES UN TOTAL DE 210 ACTAS FIRMADAS POR SUS 

INTEGRANTES Y MEDIANTE LAS CUALES SOLICITAN SE HAGA LLEGAR SU 

PETICIÓN SOBRE LA “ABROGACIÓN DE LA MAL LLAMADA REFORMA 

EDUCATIVA Y LA CANCELACIÓN DE TODAS SUS CONSECUENCIAS 

PUNITIVAS”. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

10,170/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL 

ZARAGOZA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL TERCER 

TRIMESTRE DE 2016. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 
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9. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA PARA QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SEA 

DECLARADO BENEMÉRITO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL MAESTRO 

ISRAEL CAVAZOS GARZA, POR SU BRILLANTE TRAYECTORIA COMO 

HISTORIADOR DEL ESTADO.  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

  

10. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA QUE EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA LXXIV 

LEGISLATURA LE RINDAN UN HOMENAJE AL MAESTRO ISRAEL CAVAZOS 

GARZA, POR SU TRAYECTORIA QUE HA TRASCENDIDO PARA FORMAR 

PARTE DEL CARÁCTER DE NUESTRO PUEBLO SU DEVENIR HISTÓRICO Y 

AXIOLÓGICO.  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN  VII DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
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